
ACTA DE JUNTA DE CENTRO DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 
 

Asistentes:  

Profesorado miembro de la junta 

Mª Isabel Barba Aragón  Miguel Esteban Yago  María E. Lucas Pérez 

Domingo Manzanares Martínez Francisco A González Díaz Catalina Nicolás Martínez   

Monserrate Rodríguez Egio Prudencio J Riquelme Perea María Isabel Soler Sánchez 

Guillermo Rodríguez Iniesta Juan José Vera Martínez Mariano Mesguer de Pedro 

Antonio J. Carrasco Hernández  José Luján Alcaraz  

Alumnos 

Alejandra López Cano  Isabel Silvente Rodríguez  Vilma Sáez Gambín 

Rosana Teruel Abellán 

PAS 

M Concepción Noguera  Maravillas Rios Salmeron  

Excusan asistencia 

María Teresa Díaz Delfa M. Concepción Sáez Navarro Antonia Hervás Llorente 

 

Siendo las 13.07 y actuando como secretario de la Junta, el vicedecano D.  Mariano Meseguer 
de Pedro, ante la ausencia de la secretaria por maternidad. 

1. Se aprueba el acta anterior 
2. Informe del Sr. Decano: 

a. Felicitar a Alejandra Selma Penalva por la consecución de su plaza como 
profesora titular 

b. Sobre el comienzo del curso, se han detectado fallos de asistencia del 
profesorado no debidamente justificado, y sobre todo en el turno de tardes. 
Ha sido frecuente el faltar por asistencia a seminarios o congresos que no se 
ha solicitado informe del decano. 

c. Se ha detectado una alta tasa de alumnado que no acude regularmente a 
clase, lo que nos debe ir a proponer medidas que fomenten la presencialidad 
en las clases. 

d. Se da cuenta que a petición del rectorado se ha ampliado el número de 
admitidos de nuevo ingreso, pasando de 240 a 270 alumnos/as. 



e. Se ajustó el problema horario que quedó pendiente de la junta de centro 
anterior 

f. Se da cuenta de que próximamente tendremos la visita de ANECA para la 
acreditación 

g. Infraestructuras: se da visto bueno para las reformas en el salón de actos, 
acondicionar la sala de personal (tv, frigorífico y máquina de café) y completar 
las aulas con las cortinas que faltan. 

h. Se ha lanzado el Plan de Acción tutorial, sin que haya respuesta por parte de 
los estudiantes.  

3. Renovación de la junta para los grupos B y D.  Se nombra la mesa electoral para la 
realización antes de final de año de la elección a representantes de dichos grupos. La 
mesa estará compuesta por: 

a. Presidente: Francisco A González Díaz 
b. Secretaria: Antonia Hervás Llorente 
c. Vocales: Catalina Nicolás Martínez e Isabel Silvente Rodríguez (alumna) 

4. Horarios facultad. Se aprueba la estructura de horarios que se ha llevado este año para 
el próximo año.  Con módulos de clases presenciales de 9.00 a 13.00 de mañanas y de 
16.00 a 20.00 horas por la tarde. Esta información ha de hacerla llegar a los 
departamentos para que se tenga en cuenta a la hora de enviar profesorado con 
disponibilidad para esta estructura.  

5. Normativa TFG/TFM 
a. Tras el oportuno debate sobre el particular, se aprueba con los siguientes 

cambios en la normativa: 
i. En el apartado VI.3: Sustituir el texto actual "Dichas propuestas 

.....plan de estudios" por este otro: “Sin perjuicio de la asignación de la 
oferta de líneas de investigación conforme al procedimiento previsto 
en los incisos 6 y 7 de este apartado VI, podrán celebrarse acuerdos 
singulares de tutela entre tutores y estudiantes supervisados por la 
Comisión de TFG/TFM.” 

ii. Entre el apartado VI.6 y el VI.7 añadir un apartado nuevo 7 (los 
restantes cambian la numeración) 

iii. 7. Antes de proceder a la asignación previsional en la forma prevista 
en el inciso anterior, de la oferta de líneas de investigación se 
eliminarán las necesarias para atender las peticiones de cambio de 
tutor hechas por estudiantes que ya hubieran estado matriculados en 
el TFG/TFM en el curso anterior. 

iv. Los aspectos relacionados con la clarificación de los anexos y con la 
regulación de las cotutelas de los trabajos, se delegan en Comisión 
Académica para su precisión.  

6. Convocatoria premio extraordinario de Doctorado para el curso académico 2014--
2015. 

a. Se realiza un sorteo para la elección del tribunal que ha de resolver la citada 
convocatoria. Quedando compuesta por: María Isabel Barba Aragón, María 
Victoria Caballero Pitado, Jesús Esteban Carcar Benito, Carmen Yago Alonso y 
Francisco Javier Salazar Aparicio como miembros titulares y Ana Belén 



Fernández Casado, José Antonio Ruiz Hernández, Catalina Nicolás y Prudencio 
José Riquelme como suplentes.  

7. Información de la comisión de calidad. Se puede ver en la web del centro el acta 
correspondiente a la última reunión. 

8. Convenios: se da cuenta de dos convenios puestos en marcha por la facultad, uno con 
la Mutua Universal para formar a nuestros alumnos en las particularidades de este tipo 
de organizaciones, y otro con la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y 
Empleo, la UPCT y nuestra universidad para la impartición del máster en Prevención de 
Riesgos Laborales. 

9. Ruegos y preguntas 
a. Miriam Rodríguez, solicita que se tomen medidas para evitar las molestias que 

generan el alumnado en el pasillo, mientras que se están dando clases 

Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión siendo las 14.25 horas 
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